
Quito, 12 de junio de 2018 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad, 

Por medio de la presente me dirijo a usted a fin de poner en su 

conocimiento que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías se ha procedido a registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía PRIMICIAS S.A. PRIMICIASNEWS, la 

transferencia de acciones señaladas a continuación: 

Cedente: María Soledad López Olivares, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 0602239543, casada con el señor 
Fernando Terán con cédula de ciudadanía No. 1708541675, con 
disolución de la sociedad conyugal celebrada ante el notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito mediante escritura pública de fecha 7 de 

enero de 2008, que se encuentra debidamente marginada. 

Cesionario: Mateo Eduardo Abeiga Andrade, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1714278593. 

Número de acciones transferidas: CUATROCIENTAS (400) acciones. 

Valor de las acciones: UN ($1) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CADA UNA. 

Tipo de inversión: Nacional. 

Dicha transferencia se pone en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes. 

María Soledad Lópe Olivares 

Gerente General 

  

 



NOTA CESIÓN 

Dejo constancia que transfiero cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominativas, de las que soy propietaria en la compañía PRIMICIAS S.A. 

PRIMICIASNEWS, a favor del señor Mateo Eduardo Abeiga Andrade de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudanía No. 1708541675. 

  

Giledad: 
MARÍA SOLEDAD LÓPEZ OLIVARES 

C.C. 0602234543 

Cedente 

MATE DUARDO ABEIGA ANDRADE 

C.C. m9 e) 7) 

Cesionario 

 



  

  

  

    
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El. REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2015 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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